
ASESORES LEGALES 
REINA VICTORIA Y COLON 

EDIF. BANCO DE GUAY AQUIL - PISO 14 - NORTE 

TELEFS.: 236788 - 504171 - 552741 

FAX: (5932) 236788 - 504171 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 24 de Julio de 1990 

Señor 

SUPBERINTENDEN 

Ciudad. 

E DE COMPAÑIAS 

Sor medio de la presente, adjunto copla Cc 

escritura pública de transferencia de particip 

el 12 de Julio de 19%6 ante el Dr. Jaime Ácost 

28 del Cantón Quito ses inscrita en el Registro 

Julio de 13996. 

Esta transferencia de participaciones fue otorgada 

Fausto fwila Ramirez y Sra. a favor de Marcos 

compañia Consultores de Empresas Tecnic C. Ltda. 
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ESCRITURA DE TRANMSFEREMCIA DE 

PARTICIPACIOHNES. 

OTORGADA POR FHAUDSTO AVILA 

ROMERO Y SRA. Y RODRIGO 

MARTIMEZ PERANOIHERRERA Y SRA. 

NN FAVOR DE' MARCO RAMIREZ 

SAEHNZ. 

CUANTIA S/. 18.000.000) 

DI COPIAS 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, 

CAFITAL DE LA REFUBELICA DEL ECUADOR HOY DIA 

MIERCOLES DIEZ Y NUEVE (17%) DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ANTE MI DOCTOR 

JAIME ANDRES ?* ACOSTA HOLGSUIMN, NOTARIO 

     

    

       
    

  

   

VIGESIMO  UCTAVD DE ESTE CANTON.-— 

A — LA CELEBRACION DE LO_ARESENTE ESCRITURA 

LAS SIGUIENTES FERSMÍAS: COMO CEDENTES/ LOS 

CONYUGES SEÑOR AFAUSTO AVILA ROMERÚ y SEÑOR 

REATRIZ A DE AayvliLAs SEMOR RODRIGO 
 _ AA A+:=-A-A-mmTpTT TT 

MARTINE FESAHERRERA Y SERORA MAGDALENA 

SEr : DE MARTINEZ Y ona CESIONARIO EL 

SEÑMQ ARE EBRTREZ7 SAENZ.- LOs 

COMP nTES DECLARA SER DE MACTIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTARO CIVIL CASADOS, 

    IN



MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA 

EIUDAD Y LEGALMENTE CAFALES FARA EONTRATAR 

Y CONTRAER OBLIGACIONES Y A QUIENES DE 

CONOCER DaY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MNHINUTA Que ME 

PRESENTAN Y cuya TENOR LITERAL Y QUE A 

COUNTINUACION SE TRANSCRIBE ES El SIGUIENTE: 

SEMODR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS A SU CARGO, SIRYASE INCORPORAR LA 

SIGUIENTE DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD A | LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- COMFARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA: A. COMO CEDENTES 
a nn   

LOs CONYUGES —- SEROR FAUSTO AYILA ROMERO Y 

SEÑORA REATRIZ AYALA DE AVILA; SEMOR 

RODRIGO MARTIMEZ FEMAHERRERA Y SEMORA 

MAGDALENA SEMANATE DE MARTINEZ. LOs 

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS Y 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO. R.- 

COMO CESIONARIO EL EROR HARCO RAMIREZ ..
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SAENZ, CASADO. EL COMFARECIENTE ES 

ECUATORIANO Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

QUITO. SEGUNDA .-— ANTECEDENTES. - A.- 

MEDIANTE ESCRITURA FUBLICA CELEBRADA EL 

CATORCE DE SEFTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE EN LA HOTARIA PRIMERA DEL 

DOCTOR JORGE MACHADO CEWALLOS, E INSCRITA
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CINCUENTA 

RODRIGO MARTIMEZ 

FARTICIPRACITONUES. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 

DE EMPRESAS TECNEC C. LTDA. REALIZADA EL 30 DE ABRIL .DE 1966 
: É 

En la ciudad de Quito, el treinta de abril de 1966, en la sede 
social de la compañía, situada en la calle La Industrial No.,,151 

y Leonor Stacey, a las 17:00 horas de la tarde, encontrándose 

presentes las siguientes personas socias de la compañía, 
propietarias del número y valor de participaciones que: a 
continuación se enumeran: 

  

  

SOCIOS No. partici Capital . Porcentaje 
paciones 

Vinicio Ramírez Muñoz - 4.932 4.932.000 98.64 
Leonor de Miranda . 50 . 50.000 1.00 

Fausto Avila Romero 9 9.000 0.18 
Rodrigo Martínez P. 9 9.000 0.18 

Totales 5.000 5.000.000 100.00 % 

  

Se deja constancia que la señora Leonor de Miranda, concurre a 
esta Junta por sus propios derechos y en representación de su 
hijo menor Marco Vinicio Ramírez Mañay y de los señores Juan 
Carlos, Arturo Marcelo y Virgilio Rafael Ramírez Armas, todos 
como herederos del señor licenciado Virgilio Ramírez Muñoz, en 
las proporciones que les corresponden de 'acuerdo con la'ctarta 
poder que se adjunta al expediente de esta Acta. 

A petición de los socios preside esta Junta el Econ. Fausto Avila 
Romero y el Gerente señor Marco Vinicio Ramírez Muñoz,: quien 
actúa como Secretario titular, certifica que en el libro de 
Participaciones y Socios constan registradas las participaciones : 
de las personas antes indicadas; por lo tanto, encontrándose 
presente la totalidad del capital social conforme el artículo 280. 
de la Ley de Compañías, el Presidente interroga a los presentes 
si están conformes en constituirse en Junta Universal de Socios 
para tratar el único punto que tiene que ver-—con ta autorización 
para que algunos socios transfieraf participaciones, punto que es 
aprobado por unanimidad. 

   

     

      

to. 

a palabra el Econ. Fausto Avila Romero y 
otivos de índole personal le impiden continuar 

haber inYeresados ofrecerlas al señor Marco Ramírez Sáenz de 
Igualmente, hace uso de la palabra el señor Rodrigo 
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al señor Marco Ramírez Sáenz de Viteri. Puestas a consideración 
de la Junta las exposiciones de los señores Econ. Fausto Avila 
Romero y Rodrigo Martínez P., la misma aprueba por unanimidad las 
transferencias de la totalidad de sus correspondientes 
participaciones a favor del señor Marco Ramírez Sáenz de Viteri. 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone un 
receso para redactar la presente Acta. Una vez reinstalada la 
Junta se la da lectura por Secretaría siendo aprobada por 
unanimidad sin observaciones, con lo cual el señor Presidente 
declara levantada esta Junta a las 18:00 horas, firmando para 
constancia y bajo sanción de nulidad esta Acta los socios en 
unidad de acto con el Presidente y el Secretario. 

Se deja constancia que al expediente de esta Junta General se em. 
incorporan los siguiente documentos; 

- Copia certificada por el Gerente-Secretario del Acta de esta 
Junta General. 
- Carta poder extendida por los herederos del señor Virgilio 
Ramírez a nombre de la señora Leonor de Miranda. 
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Econ. Fausto avíla Romero Vinicio Ramírez Muñoz 

Presidente , Gerente 
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Leonor de Miranda Rodrigo Martínez-P. 
AA 

que el Acta que antecede ef fiel copia del original. 
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOCE DE JULIO DE MIL NOVE- 

CIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

EL NOTARIO 
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HALOÓM: — Tawé rate de la presente transferencia de 

participaciones, —C0uEFo texto antecede, 11 sargen de la 

respectiva escritura matriz por la Cual se 'constituré 

la compañia CONEA TORES DE GEARERESAS VECIMET. CAMP VE 

on LIMITED atargada en esta MHotaría, el 14 de septientre 

Qu 

Guita, le de delia de 1.9%e., 
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m1 RBZÍONM:. Con esta tfecha =se tomó nota al margen de ll. 

inscripción número 1047 del  FESGISIRO MERCANTIL de pocho dd 

noviembre de mil novecientos setenta y mueve, a fs 2667, tomo 

10, correspondiente 2 (la constitución de la Compañia 
CONSULTORES DE — EMPRESÓS —TECNEC  COMPARIA LIMITADA. — lo 

referente a la presente cesión de participaciones .— DRuito, 
a dieciocho de julio de mil novecientos noventa y sels.- El 

REGISTRADOR .-— oo 

HUÑBERTO NAYÁS DAVILA 
RADOR MERCANTIL PEL 

NTON QUITO ENCARGADO 

mo
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